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REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
Licitación Pública LP/002/2017/MDN, relativa ai •SUMINISTRO DE MATERIA PRIMA PARA LA 

CONFECCIÓN DE UNIFORMES MILITARES', RESOLUCIÓN No. 14-ADJ-2016. 

Nosotros, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, mayor de edad, Abogado 

portador de mi Documento Único de Identidad número 

1 

actuando en 

nombre y representación del Estado y. Gobierno de El Salvador, específicamente del 

en carácter de Fiscal General de 

la República y que en el transcurso de este instrumento me denominaré el 

"CONTRATANTE" y MANUEL ÁNGEL BARAHONA GAITAN, mayor de edad, 

en calidad de Apoderado Especial de RAYONES DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RAYONES DE EL 

SALVADOR, S. A. DE C. V., 

con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré el 

"CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso 

de la Licitación Pública LP/002/2017/MDN "Suministro de Materia Prima para la 

Confección de Uniformes Militares", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Admil')istración Pública, que en adelante se denominará LACAP, 

su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se 

detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: El CONTRA TI STA se 

compromete a suministrar lo siguiente: 
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ART. DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD CANT. 
PRECIO VALOR 

UNITARIO TOTAL 

6 Cardigá Yardas 200 $3.35 $670.00 

7 Cardigá Yardas 250 $3.35 $837.50 

21 
Hilo azul bandera poliéster de 12,000 

Conos 10 $3.25 $32.50 
yardas 70/2 

22 
Hilo azul negro poliéster de 12,000 

Conos 50 $3.60 $180.00 
yardas 70/2 

23 
Hilo azul negro poliéster de 6,000 

Conos 30 $3.60 $108.00 
yardas 50/3 

24 
Hilo blanco poliéster de 12,000 yardas 

Conos 60 $3.19 $191.40 
70/2 

26 
Hilo negro poliéster de 12,000 yardas 

Conos 125 $3.30 $412.50 
70/2 

27 
Hilo negro poliéster de 6,000 yardas 

Conos 120 $3.30 $396.00 
50/3 

34 
Hilo verde olivo poliéster de 6,000 

Conos 55 $3.09 $169.95 
yardas 50/3 

35 
Hilo verde oscuro poliéster de 12,000 

Conos 25 $3.59 $89.75 
yardas 70/2 

36 
Hilo verde oscuro poliéster de 6,000 

Conos 25 $3.50 $87.50 
yardas 50/3 

44 Rusia blanca de 60" Yardas 490 $3.50 $1,715.00 

52 Tela jersey blanco de 58"-60" Yarda 475 $3.09 $1,467.75 

53 Tela jersey negro de 60" Yardas 2,600 $3.25 $8,450.00 

60 Tela tipo Oxford blanca de 58"-60" Yarda 1,000 $3.40 $3,400.00 

TOTAL $18,207.85 

La CONTRATISTA garantiza que entregará los suministros contratados de la misma 

calidad que los ofertados, o en su defecto de mayor calidad y mejores especificaciones 

a las originalmente contratadas y .efectuará cambio de aquellos productos defectuosos 

que resultaren durante el proceso de recepción y revisión de calidad, dimensión y 

cantidad en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, después de haber sido 

notificado por escrito, sin costo alguno para el Ministerio de la Defensa Nacional. 11) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes 

documentos: Requerimiento de compra, Bases de la Licitación Pública 

LP/002/2017/MDN, Recomendación de la CEO, Resolución de Adjudicación N° 14-ADJ-
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2017, Adenda número uno, de fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis, Ofertas, 

Orden de Pedido, Resoluciones modificativas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

Garantía de Buena Calidad, Nota Aclaratoria Número uno, de fecha catorce de octubre 

de dos mil dieciséis, Consultas y otros documentos que emanaren del presente 

contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este 

contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán 

cubiertas con cargo a Fondos GOES, presupuesto Ordinario de esta Cartera de Estado, 

año 2017, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El 

contratante se compromete a cancelar a la CONTRATISTA la cantidad de DIECIOCHO 

MIL DOSCIENTOS SIETE DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($18,207.85), incluyendo el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; el cual 

será pagado por el CONTRATANTE a través del Área de Tesorería de la Dirección 

Financiera Institucional (DFI) del Ministerio de la Defensa Nacional, por medio de 

cheque, transferencia bancaria o carta de crédito, a más tardar sesenta (60) días 

calendario, después de entregar a la Dirección Financiera Institucional la 

documentación siguiente: La(s) factura(s) Duplicado Cliente de Consumidor Final y 

Orden de Pedido. Dicha(s) factura(s) deberán ser elaboradas a nombre del Ministerio 

de la Defensa Nacional, especificando el número de contrato, número de orden de 

pedido y NIT de éste Ministerio el nombre de la persona que 

recibe los suministros, adjuntando acta de recepción del mi~mo , la cual deberá de 

contener: Nombre completo, número de DUI y firma de la persona que entrega por 

parte de la contratista; nombre completo, cargo, número de DUI y f irma de la persona 

que recibe y sello de la Unidad o Dependencia Militar que recibe. Conforme a lo 

establecido en el inciso 3° del Art. 162 del Código Tributario y Resolución No. 12301-

NEX-2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil siete, emitida por el Ministerio 

de Hacienda, la Institución Contratante ha sido designada agente de retención del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo 
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que retendrá en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por ciento (1%) sobre el 

precio del objeto del contrato correspondiente, asimismo, si a las órdenes de pedido se 

les aplica la retención del 1% antes mencionado, será necesario que la contratista 

detalle dicha retención en la factura de consumidor final que emita. Para la presente 

licitación no se entregará anticipo. Para efectos de pago, la CONTRATISTA deberá 

presentar a la Dirección Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional 

un Número de cuenta Bancaria. IV) PLAZO DE CONTRATO, VIGENCIA Y LUGAR DE 

ENTREGA: a.- PLAZO DE CONTRATO.- La CONTRATISTA entregará en la forma 

siguiente: Será UNA SOLA ENTREGA, cuarenta y cinco (45) días calendario después 

de haber recibido copia del contrato debidamente legalizado y la orden de pedido 

emitida por la OACI. b.- VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia del contrato será a 

partir de la fecha de formalización del contrato, hasta el treinta y uno de diciembre de 

dos mil diecisiete y c.- LUGAR DE ENTREGA: a.- El oferente adjudicado deberá 

r en las instalaciones del Comando de 

: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente contrato la CONTRATISTA otorgará a favor del Estado y 

Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, las garantías siguiente: a) 

Fianza de Cumplimiento de Contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 

monto total del contrato; dicha Fianza deberá ser presentada a la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional Original y tres copias, dentro de los diez 

(10) días hábiles, posteriores a que La CONTRATISTA reciba del Ministerio de la 

Defensa Nacional, copia del contrato debidamente legalizado y se extinguirá cuando la 

CONTRATANTE haya recib ido a su satisfacción los productos objeto del Suministro de 

este Contrato; con una vigencia de DOCE MESES, a partir de la entrega de la copia del 

contrato debidamente legalizado. Por la no presentación de la garantía en el plazo 

establecido, se aplicarán las disposiciones legales pertinentes, sin perjuicio de la acción 
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que compete a la CONTRATANTE para reclamar daños y perjuicios resultantes. NO 

SERA EXIGIBLE dicha fianza. cuando La CONTRATISTA haga entrega del objeto del 

Contrato de forma inmediata. en el plazo de tres días hábiles o dentro del plazo que 

tiene para entregar la referida fianza, de conformidad al artículo 119 inc. 2 de la LACAP. 

b) Fianza de Buena Calidad, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total 

del Contrato, deberá ser presentada a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional Original y tres copias, de conformidad al artículo treinta y siete Bis de la 

LA CAP equivalente al diez por ciento (1 0%) del monto total del Contrato, deberá ser 

presentada de la forma siguiente: a) Cuando se trate de una sola entrega, diez (1 0) días 

hábiles después de recibir el acta de recepción final y b) cuando el Ministerio de la 

Defensa Nacional, no pida todo lo adjudicado, por no tener necesidad o por falta de 

disponibilidad financiera, para ejecutar todo lo contratado, informará por escrito a la 

contratista, tales razones será de diez (1 O) días hábiles a partir de la respectiva 

notificación y una vez presentada la Garantía de Buena Calidad, se podrá solicitar al 

Director de la OACI, la devolución de la garantía de Cumplimiento de Contrato. VI) 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las 

o de la Administradora de Contrato, 

nombrada según Acuerdo 

Número un mil novecientos setenta y tres, de fecha catorce de octubre de dos mil 

dieciséis, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos 

Bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, 

setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, 

y otras establecidas en el presente contrato. La Administradora del Contrato hará los 

reclamos a la CONTRATISTA por vicios o deficiencias en el tiempo establecido en el 

artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que la Administradora de Contrato 

sea trasladada o encomendada a misión oficial, que no le permita continuar con dicha 

administración, tomará su responsabilidad quien le reciba, debiendo nombrarse por un 

nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la Administradora del 

Contrato en coordinación con la CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de 

recepción definitivas, parciales, provisionales, según corresponda, las cuales 
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contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII) 

MODIFICACIONES, _ PRÓRROGAS Y . PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El 

"Contratante" podrá modificar el Contrato en ejecución , de común acuerdo entre las 

partes, respecto al objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento 

establecido en la LACAP. Para ello, el "Contratante" autorizará la Modificativa mediante 

resolución razonada; la correspondiente Modificativa que se genere será firmada por el 

Fiscal General de la República y por "La Contratista" debiendo estar conforme a las 

condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LACAP, 

y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento durante la 

ejecución del Contrato "La Contratista" encontrase impedimentos para la prestación del 

suministro, notificará con prontitud y por escrito a el "Contratante", e indicará la 

naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan pronto como sea 

posible; después de recibir la notificación el "Contratante" evaluará la situación y podrá, 

prorrogar el plazo. En este caso, la prorroga se hará mediante Modificación al Contrato, 

la cual será autorizada por el "Contratante" mediante resolución razonada; y la 

Modificativa será firmada por el Fiscal General de la República y "La Contratista", de 

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso 

segundo de la LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y tres del 

RELACAP. El contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al 

pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo ochent? 

y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y cinco del RELACAP; la prórroga será 

autorizada mediante resolución razonada por el "Contratante" y la prórroga del contrato 

será firmada por el Fiscal General de la República y "la Contratista". IX) CESIÓN: Salvo 

autorización expresa del Ministerio de la Defensa Nacional, la CONTRATISTA no podrá 

transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente 

contrato . La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará 

lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cump_limiento de contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento la 

CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP 

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción , las que serán impuestas 

) 

( ) 
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siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición. · XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El 

presente contrato podrá extinguirse por las causales establecidas en el artículo noventa 

y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán 

acordar la extinción de las· obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y 

cuando no concurra otra causa de terminación imputable la CONTRATISTA y que por 

razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. 

XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a 

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San 

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a la 

CONTRATISTA, el' contratante nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren a la CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de rendir 

fianza y cuentas , comprometiéndose la CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El contratante se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio 

de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, 
' 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito · que. al respecto considere 

convenientes. La CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 
.. 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto ·dicte el Ministerio de la 

Defensa Nacional. XV) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo 

a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las 

Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XVI) PROHIBICIÓN 

AL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE 

TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se probare, por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo ' del Ministerio de Trabajo y Protección Social, 

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y 

de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 
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procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP, para determinar 

el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 

CAUSAL DE INHABILITACION en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, 

relativa a la invocación de hechos falsos pa.ra obtener la adjudicación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte 

de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-inspección 

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 

contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la 

COMUNICACIONES: El "CONTRA TI STA": 

"CONTRATANTE": Ministerio de la Defensa Nacional Kilómetro 5 }'2, Carretera a Santa 

•ra''"•r•n de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Teléfono 2250-0100, 

Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de 

este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las 

direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente 

contrato, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a los 

veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

febrero de dos mil diecisiete. Ante mí, GILBERTO DEL CARMEN PINEDA 

VELÁSQUEZ, Notario, el señor DOUGLAS 

ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, 

persona de mi conocimiento, con Documento Único de Identidad 
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número 

quien actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional Institución 

Identificación Tributa 

en carácter de Fiscal General de la República, personería que doy fe de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Número 

Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis de enero de 

dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Número 

Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual la 

Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al Licenciado 

Douglas Arquímides Meléndez Ruiz, para el período de tres años contados a partir del 

día seis de enero de dos mil dieciséis que concluyen el cinco de enero de dos mil 

diecinueve, y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento Noventa y Tres, 

Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley 

Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le conceden 

facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso de este 

instrumento se denominará "EL CONTRATANTE"y por otra parte el señor MANUEL 

persona a quie'n por el presente acto 

conozco e identifico por medio del Documento Único de Identidad número 

Apoderado Especial de RAYONES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RAYONES DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio 

de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las 

ocho horas y cincuenta minutos del día once de mayo del dos mil trece, ante los oficios 
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notariales de lsis Lucila Bonilla de Orantes, a favor del señor Manuel Ángel Barahona 

Gaitán, por el señor Osear Antonio Safie Zacarías, quien actúa en calidad de Director 

Presidente y por ende Representante Legal de RAYONES DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RAYONES DE EL 

SALVADOR, S. A. DE C. V., poder en el cual la notario autorizante da fe de la 

existencia legal de la sociedad representada y de la personería con la que actúa el 

señor áscar Antonio Safie Zacarias, poder que faculta al señor Manuel Ángel Barahona 

Gaitán, a realizar actos como el presente, inscrito en el Registro de Comercio al 

Número treinta y dos del Libro un mil quinientos ochenta del Registro de Otros 

Contratos Mercantiles, con fecha diecisiete de julio de dos mil trece; que en lo sucesivo 

del presente instrumento se denominará el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y que se 

leen "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, así 

como las obligaciones que respaldan, según las cuales el CONTRATISTA suministrará 

al Contratante los productos referidos en la Cláusula Primera del anterior contrato cuyas 

características y especificaciones se han descrito detalladamente en el mismo y el 

CONTRATANTE pagará en concepto de precio por dicho suministro, la suma de 

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SIETE DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, precio que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; dicho suministro será entregado de la forma siguiente: a.- PLAZO DE 

CONTRATO.- La CONTRATISTA entregará en la forma siguiente: Será UNA SOLA 

ENTREGA, cuarenta y cinco días calendario después de haber recibido copia del 

contrato debidamente legalizado y la orden de pedido emitida por la OACI. b.­

VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia del contrato será a partir de la fecha de 

formalización del contrato, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete y c.­

LUGAR DE ENTREGA: a.- El oferente adjudicado deberá entregar en las instalaciones 
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asimismo todas y cada una de las demás cláusulas, condiciones, obligaciones, 

causales de terminación , sometimientos y otros que dicho contrato posee. Hago constar 

que tuve a la vista los documentos que acreditan que el CONTRATISTA no tiene 

impedimentos, incapacidades o inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas 

las firmas relacionadas, por haber sido puestas ante mi presencia por los 

comparecientes, a quienes impuse de los efectos legales de la presente acta Notarial 

que consta de tres hojas útiles que comienzan al pie del documento que se autentica, y 

leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo acto, manifestaron su 

conformidad, ratificaron el contenido y para constancia juntos firmamos. DOY FE.-

MAN LÁNG LB RAHONAGAITÁN 
APODERADO ESPECIAL 

RAYONES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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RETENDRA 1% DE ro/A TRM1.QUEDAN ANTES DE LOS ULTIMOS 4 Dlo\S HABn.ES DEL MES EN CURSO Ó FACTURAR EL 1ER DVI HABil EL 
SIGUIENTE ~lES, PRESENTAA FACT. DUP. CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEPCION. Nrr~NCVI 
PlfRAMITE PAGO: 60 OlAS P/SUMJNISTRO: SEGUN CLAUSULA 4 DE CONTRATO 

\..l~ ¡C: 5-t ~¡..;, 

C\-..x~!Jo ~\ o¡ú 
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RAY·ONES DE EL SALVA DOR, S .A . D E C . V. 
PBX: (503) 2283-7500, 226S-Q092 FABRICA TEXTIL INSTAt.ACIONES: CAitltf'TERA PANAMERICANA 

2283-7594, 2283-7595 · Km. l l. !LOPANGO. SAN SALVADOR. El. SALVADOR. 

FAX: 2283"7555 GIRO: HILADOS, TEJIDO Y ACABADO DE MATERIALES TEXTILES 
E-maíl: venlasrayones@salnet.net 

El. GRAl' MAYOREO 
4>. AV. SUR ENTRE-k!. Y ~u. Cl. 01<. 

Nn. Jn !iDif. CENTRAL. 
SAN SALVADOR. EL SALVADOR. 
TEt.S.: IS03J ~;:~9-~. 2Z49·90•I. 

SEÑOR: ~ORAL 10SDOOOF00782 
DIRECCION: nam&da Dr. Manuel. Bnriqoe Araujo. Km. 5 

1/2 CU:Ht4n:a a Santa ToC!l.a. 

DEPARTAMENTO; SAN SALV-ADOR MUNICIPIO: 

30 . 00 H:ILO AZUL NEGRO POLIESDR. DZ 6 , 000 YARDAS 50/3 
(54104) 

120.00 HILO NEGRO POLIBS~R DE 6,000 YARDAS 50/3 
(CONO) (54104} 

ss.oo BI:LO VBRDE OLXV'O POLIBS!BR DE 6, 000 YARDAS 
50/3(CONO) (54104) 

25 . 00 B:r:LO VBRDZ OSCURO POLIESftlt nE 6 , 000 n.tm.AS 
50/3(CONO) (54104) 

10. 00 RILO .J.ZOL BANDERA POL:rES!'Im DE 12, 000 ntmAS 
10/2. (CONOS) (54104) 

50.00 BD.() AZUL NeGRO POLIESI'BR nE l2, 000 YARDAS 
70/2 (5410f) 

125. 00 BD.O NEGRO POLDSBR DB 12, 000 DRDAB 
10/2. (54104) 

ORDEN DB PJmmO No. 2.053/201 7 -
CONTRA~ No. 06-BS-2017 
RESOLUCióN DE ADJUDICACióN No. 14-ADJ-2017 

¡ LJ:CIDCióN PÚBL'ICA No. LP/002/2011/MDN 
NOW. DB RBHISIÓN No. 1604 

SON: tiN MIL !!RESCIEN!l'OS SE!EBND Y CUA'!RO 18/100 DOLARES 

DEBO Y PAGARE A LA ORDEN DE RAYONES DE!:LSALVADOR. S.A. DE C.V., LA SUMA DE 

MAS INTERESES DEL 
APELAA DEL DECRETO 
El JUICIO EJECUTIVO 
SAN SALVADOR. 

POR CIENTO MENSUAL Y EN CASO DE ACCION JUDICIAL, RfNUNCJO(AMOS) AL DERECHO D 
M ARGO Y OE LA SENTENCIAOE f\EMATe YTOOAOTAAPROVIOENCIAAPELABLE 0\IE SE DICTARE EN 

CJDENCIAS. 

_w_ 

• ... 
$3.60 

$3.30 

$3.09 

$3. 50 

$3 .. 25 

$3.60 

$3 . 30 

SUMAS 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

SUB TOTAL 

IVA RETENIDO 

VENTA TOTAL 

REVISO ENTREGADO/FIRMA 
: ·" ·~· ... 

lA Jlt)>il'\f.U.P.l:Ge EL S)l\'.l40FI $Ji.OE C. 'l. rdT; 0~1-14':0.~!41 1 ·1 !Cfn, 't 1•~ 8~\10 Oft E..ERCI TV I'I o\C.5Ch'a~t0lAEG . rb. 31-S,AUrOSl~t:E' l!;ffiE!IlA 
>J.. :l ((fo t;,(;.l!. 1!+'A(.O>~~l. C~Fi(Lo;Ttl,~ >\Z.JfrPJZ~CO DfSOé. 105011~~1 1 h~TA I~StT•r(iFIOO? · RF.SC\UCI~~ 11 ~. 1Y~t .RFS ·CAIJ·)'I~:~10 HIFE:i:IQ 

, .. , .. ._' 1BRE: --------
·,...,vi/OUI: 

-------------------

• 

FACTURANo. HlSDilüiiF 

,-,0700 U 10C 
NI T.: 0614 - 090 Hi3 - 001 - ti 
NRC.: 160- (i 

FECHA: 02/05/ 2017 

CONDICIONES~ ~~rédito 

. . . .. 
$108 . 00 

$396.00 

$169.95 

$87 . 50 

$32 .50 

$180 . 00 

$412.50 

$1, 386. 45 

$0.00 

$0.00 

$1, 396.45 

$12.27 

$1,374.19 
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1 ~ • ·.1 ~. : 

. ~ ~ 

~ 

1 ~l ~ ~ ~ 1 

RPr.YO N ES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
PBX (503) 2283-7500. 2269-6092 FABRICA TEXTIL INSTALACIONES: CI\RRET6RA PANAMERICANA 

2283-7594, 2283-7595 Knt. 1 t.!LOP.,NCO. SAN SALVADOR. El- SALVADOR. 

FAX: 228
3-

7555 
GIRO: HILADOS, TEJIDO Y ACABADO DE MATERIALES TEXTILES 

E-mail: venlasrayones@sa!netnet 

El- GRAN MA\'OREO 
4a. AV. SUR ENTRli4a. Y b:L Cl. O<•. 

No. :122. EDIF. CENTRAL. 
SAt< SALVAI)()R. Gl. SAt.VADO!\. 
TaLS.: (503! 12494 9040. 21-1-9·90-U. 

SEÑOR: NICIONAL 10SDOOOF00783 
OIRECCION: .A1.amed.a D.r. Manuel. Enrique Araujo, Km. 5 

Santa 'l'eaJ.a. 

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR MUNICIPIO: 

490.00 RUSD. !mANCA DE 60" (54104) 

1 ,000.00 YELA TIPO OXPORD BLANCA DE 58•-60"(54104) 

475.00 !BLA JERSEY BLINCO DB 58"-60"(54104) 

2,600.00 tELA JBRBBY NBSRO DE 60"(54104) 

250.00 ClRDIS&N ~ DE 20"-22"~ (5410f) 

200.00 CIRDIGAN ~DE 20"-22"!UBOLAR (54104} 

SON: 

ORDZN DE P2DIDO No. 2053/2017 
~RA~ No. 06-BS-2017 
RESOLUCIÓN DE AD.JUDJ:CACJ:ÓN No. 14-.IDJ-2017 
LJ:CIDCIÓN PÚBLXCA No. LP/002/201"1/MDN 
~ DB REHXSIÓN No. 1605 

DIECISBIS MIL 'lRESCIENTOS NOVBNn Y '1'RES 88/100 

DEBO Y PAGARE A LA ORDEN DE RAYONES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V .. lA SUMA' DE 

POR CIENTO MENSUAL Y EN CASO DE ACCION JUDICIAL, R€NUNCIO(AMOS) AL DERECHO 
DEL OE¡t~ljlf'J#)E EMBARGO V DE LA SENTENCIA DE REMATE V TOOA OTRA PROV10ENCIAAPELAEI1.E OUE SE DICTARE 

SUS INCIDENCIA$. 

· · PRE!';IO ;. :,VENTAS NO 
:,. UNJTARIOJt :.z,suJETAS · 

$3.50 

$3.40 

$3.09 

$3.25 

$3.35 

$3.35 

SUMAS 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

SUB TOTAL 

IVA RETENIDO 

VENTA TOTAL 

FACTURANo. HlSnn<JnF 
""n'·0.A UJíd.:S 

Nl'f. : 061-1 - (}911163 • OIH. () 
NRC.: 160- O 

FECHA: 02/05/2017 

CONDICIONES~ ~cnédi.tc 

$1,715.00 

$3,400.00 

$1,467.75 

$9,f50. 00 

$837.50 

$670.00 

$0.00 

$0.00 

$16,5,0 .25 

$146.3'1 

$16,393.88 

PODFIA CONSIDERARSE CANCELADO AL SER RECIBIDO SU PAGO PO.R MEDIO OE CHEOUE BANCARIO O CHEQUE PERSONAL CERTIFICADO A fAVOA DE: 

, .,.:: ..... 
-~.-0--

Bl'iO.Ofi f.U:~QTQ ~P.C. SOl'~R'>MZI. llffi r.;;. iH • .-oTMZ\1',01 D,E !IJ~11TI! 
H!,ST.r. lll~(ht:I'J'IIarl • w:;::7,>WC!QI.: I.IC' !S~H\t~·CII O"~«l ·;>O lll &;.Fft!fiO 

ENJ,.R,.~GAOOIFIRMA 

NOMBRE: 

NITIOUI: ----------------

;[.! .[ 

; .. ! 

! .~ ,, 



RAYONES DE EL SALVADOR, 
. S. A. de C. V. 

Fabricación de telas, con Proceso Industrial 
Carretera Panamericana y d~&4 de Diciembfe, 

~opango, San Salvador, Tel.: 77-251 1 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

COMPROBANTE DE REMISION 

.1604 
ReQtstro 160-0 

NIT. 06i4-090163-0010 · 

AUTORIZACIC N l!viPAc NTI\ 269 OGII. 

24 de abrll de 2016 
OUIYI:IUUI _ _ de-- ----da 19 __ 

HILO BlANCO POLIESTER DE 12,000 YARDAS 70/2{54104) 
HILO VERDE OSCURO POLIESTER DE 12,000 YARDAS 7N?t~A1nA 

HILO AZUL BANDERA POLIESTER DE 12,000 YARDAS 70/2(CON 
HILO AZUL NEGRO POUESTER DE 12,000 YARDAS 70/2(54104) 

HILO AZUL NEGRO POLIESTER DE 6,000 YARDAS 5013(541 04} 
HILO NEGRO POL/ESTER DE 12,000 YARDAS 70/2{54104) 
HILO NEGRO POLIESTER DE 6,000 YARDAS 50/3(54104) 
HILOVERDE OLIVO POUESTER DE 6,000 YARDAS 
HILOVERDE OSCURO POLIESTER DE 6,000 Y ARDAS 

ORDENES DE PEDIDO No. 2056/2017 Y 2053/2017 

CONTRATO No. 06-BS-2017 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 14-ADJ-.2017 
LICITACIÓN PÚBLICA N(). LP/00212017/MDN 

cf~ El S;¡h·atfor S.A. de C.'l 



RAYONESDEELSALVADOR, 
S. A. de C. V. COMPROBANTE DE REM!StON 

Fabricación de telas, con Proceso Industrial 
Carretera Panamericana y~ 4 de Dlolambre. 

llopango, San Salvador, Tel.: 77-2511 

. 1605 
Regí~t ro 160-0 

NIT. 0614·.090163-0010 

AUl OAIZACION oMPRENTA 269 0011. 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 24 de abril de 2016 
Salvador_ da de 19 __ 

Despacho a Título de - - - - -----

CARDIGAN BLANCO DE 20"-22"TUBULAR (54104) 
CARDIGAN NEGRO DE 20·-22.TUBULAR {54104) 

RUSIA BLANCA DE 60" (54104) 
TELA JERSEY BLANCO DE 58"-60.(54104) 

TELA JERSEY NEGRO DE 60"(54104) 
TElA TIPO OXFORD BLANCA DE 58"-60"(54104) 

ORDEN DE PEDIDO No. 2053/2017 

CONTRATO No. OS·BS-2017 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 14-ADJ-2017 
LICITACIÓN PÚBLICA No. I..P/00212017/MDN 

1 

i 

1 
¡ 
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1 
j 

1 
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GOBffiRNODEELSALVADOR 

Ramo UOOAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha; Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 20 de Abril del2017 

RAZON SOCIAL DEL SUM!NISTRANTE 

RAYONES DE EL SALVADOR,S.A. DE C.V. 

SON: doscientos ochenta y un 151100 dolares 

PREViSION 
NO:null 

OBSERVACIONES: CONT. 06-BS-2017 DEL 24FEB017 SUM IWITERIA PRIIIM CONFECCION UNIFORMES MILITARES POR $18,207.85. SE 
RETENDRA 1% DE NA TRAMQUEDANANTES DE LOS ULTIMOS 4 OlAS HABILES DEL MES EN ~L 1ER DIAHABIL EL 
SIGUIENTE MES, PRESENTAR FACT. DUP. CliENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEPCION. NfT~ENCIA 
PfTRMifTE PAGO: 60 OlAS P/SUMiN!STRO: SEGUN CLAUSULA4 DE CONTRATO 
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RAYONES DE E L SALVAD OR, S.A. DE C.V. 
PBX: ¡so:i) 2283-7500. zzSS-6092 FABRICA TEXTIL rN>ITALACJONES:CARRa-n::RA PANAMERtCANA 

2283-7594, 2283-7595 Km. 1 l. !lOPANGO. SA!< SALVADOR. EL SALVADOR. 

FAX: 2283
-
7555 

GIRO: HILADOS, TEJIDO Y ACABADO DE MATERIALES TEXTILES 
E-maíl: ventasrayones@salnet.net 

El. GRAN M A\'OIU;:O 
4a. AV. SUR ENTRE ... Y óo. O . Oto. 

No. ~~~. ED!F. CEN"fRAL, 
SAN SALVADOR. EL SALVADOR. 
1'ELS.: (SOl) ~~;¡•)-904U. ~49-904' . 

SEÑOR: SA NACXONAL 10SD000F00784 
DIRECCION: /~Dr. Manual. Enrique Araujo, Km. S . 

1/2 ~i:e.ll:'a a Saat=a !r•c1a. 

DEPARTAMENTO: SAN SALv.&DOR MUNICIPIO: 

SON: 

• 
60.00 BlLO BLiNCO POLIESTER DE 12,000 D!U)AS 70/2 

(54104) 

25.00 linO VERDE OSCURO POLXBSDR DB 12,000 YARDAS 
70/2 (CONO) (54104) 

ORDEN DE PEDIDO No. 2056/2017. 
CONTRATO No. 06-BS-2017 
RESOLUCIÓN DE .lD.JUDICAc:IÓN No. 14-ADJ-2017 
LICUACIÓN PÚBLICA No. LP/00~/2017/MDN 
HOD. DE REKtn6N No. 1604 

DOSc:rmm>S SETBND. Y OCHO 66/100 DOLARES 

• 
' -. 

$3.19 

$3.59 

SUMAS 

VENTAS NO SUJETAS 

DEBO Y PAGARE A LA ORDEN DE RAYO N!:$ DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.. LA SUMA DE VENTAS EXENTAS 

SUB TOTAL 

IVA RETENIDO 

POR CIENTO MENSUAL V EN CASO DE ACCION JUDICIAl, RENUNC!OjAMOS) AL DERECHO DE 
EMSAAGO Y DE LA SENTENCIA DE AEMAIE Y TODA OTRA PROVIDENCIA APELABlE OUE SE DICTARE EN 
S INCIDENCIAS. VENTA TOTAL 

• 

FACTURA Nt). 1 fi~Bflli!IF 

no7Q./] V ! V,_,~..., 

NlT: 0/lJ,l- O•J0!63 - tiOJ - 11 

NRC.: 11\0 - o 

FECHA: 02/05/2017 

CONDICIONES~ ~~düto 

$191.40 

$99. 'JS 

$281.15 

$0.00 

$0.00 

$281. 15 

$2.49 

$278.66 

l 
! . 

! 
J 

-' 

1 
O PODAA CONSIDERARSE CANCELADO AL SER AEC!6!00 SU PAGO POR MEDIO DE CHEQUE BANCARIO O CHEQUE PERSONAL CE>mFfCADOA FAVOR DE; EL SALVADOR, S.A- OE C. V 

1 

ltt f'cJ.'INl U.f.\'ctaS><.VN.IOM S A. 0E CV. llf: ~ II&U~{·N~ii·S K~ 7 \·~ 9~V3.0ElfJERDiO ·\II.C. SO'f~f)\t.(.() JIE_(iNo) !>t•:i.oiUIM!\CCfl UEIIlifiEJITA 
~A. • .,.:,:.¡; O.C 11, ;;w.r.o·M z. C()!l~~u.nvú .'UlOr<!~tO OrSO( I{IS0000f l 11tSf¡ · tnSOOllf'lt)t(o • r1tS:XUCU.1t.t 1~ ¡;Mz.;:u:S·CII·Cll'>tC<!Gtll )S.Hil :'lO 

EN):f.l.~.GADOIFIRMA 

NOMBRE: 

N!T/OUI: 
----------~--------

R ' 
1 1 
1 ~ 
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